
Juzga a Onganía un Tribunal Militar Argentino. 
excelsior 13 Octubre 1977 Lanusse lo Acusa de 

Llamar Derrotista a 
uno de sus Libros. 

BUENOS AIRES, 12 de 
octubre (DPA, AP y A F P ) . 
La junta mil i tar a rgent ina 
desestimó anoche un recur
so jerárquico in te rpues to 
por el ex Pres idente Héc - ; 

tor Cámpora —actua lmente 
asilado en la embajada de 
México en Buenos Aires— 

.quien solicitaba ee le con
t inuara pagando la pens ión 

Vitalicia que le corresponde 
por haber ocupado el m á s 
alto cargo del país. 

El gobierno mi l i ta r fun
d a m e n t ó su denegatoria 
afirmando que Cámpora es
tá incurso en el delito de 

* "lesionar los sup remos in-
Iteresea de la nación". El 

delito de referencia fue 
creado por la actual j un t a 
militar. 

In te r rogado al respecto, 
i en México, el ex minis t ro 

del In ter ior d e Cámpora , 
i Es teban Righi , mani fes tó 

que la obst inada perseeusíón 
contra el ex Pres idente —a 
quien se le n iega desde ha-

í ce más de u n año el salvo-
r conducto pa ra abandonar 
r e í pa í s— sólo se explica 
u porque Cámpora e s el sím-

bolo y la a l te rna t iva más 
* real is ta de la democracia 

en el pais. 
* En tanto , la justicia a r 
I gentina rechazó el pedido 

de excarcelación Interpues
to en favor de o t ro ex Pre
sidente, Isabel Perón, en la 
causa reab ie r ta q u e le si
gue el gobierno mi l i ta r por 
supues to mane jo ilegal de 
fondos públicos. 

Otro ex Presidente , el ge
neral Juan Carlos Onganía, 
quien encabezó la dic tadura 
mi l i ta r conocida como ta 
"revolución argent ina" , es 
juzgado por un t r ibunal mi-*— — = — 

l i tar, a pedido del ex j e í e 
de Estado general Alejan
dro Lanusse . 

El juicio se originó en 
unas declaraciones d e - O n 
ganía sobre un libro de La
nusse , en las que aquél di
jo que "sembraba el espí
r i tu de der ro ta en e] seno 
de las fuerzas a rmadas , in
troduciendo en sus cuadros 
un falso sentimiento de in
ferioridad respecto a la ap
ti tud de las insti tuciones 

cast renses pa ra servir co
mo vehículos creadores de 
orden p a r a u n a nación en 
crisis". 

" Po r último,, un periodista 
de radio, Luis Dames, fue 
detenido por la mar ina ar
gentina,- acusado de haber 
difundido un reportaje a tri
pulantes de pesqueros so
viéticos —recient e m e n t e 
apresados—, en las que es
tos ratificaron la versión 
de la Unión Soviética de 

q u e las naves es taban fue
r a de la jurisdicción marí t i 
m a argent ina . 

El periodista será juaga
do bajo el cargo de>"ofen-~ 
der el decoro de la a r m a d a 
argent ina" . Recientemente , . 
el gobierno expresó Su "de- ' 
sagrado" al diario conser
vador La Nación po r habe r 
publicado el cable en el que 
se consignaba la posición T 

soviética en torno del caso 
de los pesqueros apresados.- 1 


